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REPUBLICA DEL PERÚ

1. Sumilla:

7. Domicilio del Usuario (Avda., Jirón, Calle N' Urbanización Distrito y Prov.)

8. Fundamentación del Pedido

t., {}06725'

2. Dé!-endencia o Autoridad a quien se dirige

,2
4. Cargo actual y Centró de Trabajo

6. Códígo Modula¡
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FORMULARIO UNICO DE TRAMITE
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10. Lugar y Fecha:

11. Firma:
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CESE DE PAGO 0003

La Oficina de Pianillas del (MinedilDREP/UGEL)

mérito al Expediente Ne 0055-2025

ResolucionDirectoralNs 001469-2024

Datos personales y Laborales del Profesor

cese de pago¿ en virtud a la sollcitud que obra en el expediente antes indicado, de la

remuneracion percibida hasta el mes de diciembre 2024,ialcomo a continuacion se detalla:

Apellidos y Nombres:

Código Modular:

Cargo:

Escala Magisterial

Régimen/Sistema Pensionario

INGRESOS

Descrioción Monto

MUC

BET Fijo

1-,r-66.00

185.65

Total lneresos S/ 1,351.65

c E Nrq]\r _qo! D,q Rl I E R lyl 4N
1044357778

TRAB.SERV

SAE

AFP INTEGRA

Total Liquido:

Beneficiarios Judiciales

2025

UGEL YUNGUYO exPide en

de fecha 3107120?5, el Presente

Fecha-RD. t9l}9l?0?4

DNI NS:

Jornada Laboral:

Cta Cte - Banco Nación: 4701270458

cusPP/AFP; q.1ry-s_1_G_9l]_P2

F/AFIL:
,DESCUENTOS

Descripción Monto

afp

Cmarequi

191

10:J

00
11

Total Descuentos S/ 370.77

980.88

40

Observaciones y/o comentarios:
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Yunguyo, 09 de enero del 2025
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Jr: lndependencia No 1034 - YunguYo

.Jr. Constirución sln - Yunguyo

#{f www. ugelyunguYo. edu. Pe

@ ue308@ugelyunguYo.edu.Pe

1. CtaCte DNI Monto

2.

3.

Ieléfono: t051) 556143



DIRECTORAL NO. :Ol}1{§S -aAa4.DUGELEC

TLAVE, 
lgsEp1/tr¿4

visto; el expediente administrativo No 11296- 2024, lnforme No 01 z-zoz4-
acta de adjudicación de proceso de reasignación para la persona
. No 276 la Unidad de Gestión Educativa Local de El Collao, ZOZ4 y,

uio 76 y siguientes del Decreto Supremo No 00S-g0-pCM;
Que es política del Ministerio de Educación dinamizar la administración cje los

os humanos, garantizando la debida aplicación de las disposiciones legales que amparan el
orgamiento de los derechos y beneficios que corresponde a sus trabajadores;

Que es necesario establecer normas y procedimientos que regulen el
desplazamiento del personal del Sector Educación comprendido bajo los alcances del Decreto
Legislativo No 276 "Ley de Bases de la Carrera Administrativa y de Remuneraciones del Sector
Público"; por lo que es conveniente aprobar el "Reglamento de Rotaciones, Reasignacíones y
Permutas del Personal Administrativo del Sector Educación,,;

Que, la R.M. No 0639-2024-ED en él Artículo 35.- La reasignación es ia acción
de administración de personal que consiste en el desplazamíento con carácter permanente del
personal nombrado de una entidad a otra del Sector Educación, a un cargo igual o similar,
conservando su mismo grupo ocupacional y nivel de carrera alcanzado. Artículo 36.- La reasignación
de personal administrativo procede por: a) Razones de interés personal; b) Razones de salud;

CONSIDERANDO:

Que por Ley No Z7S5Z se restablece
azamiento de personal previstas en el artículo 13 del Decreto

Que, en el Articuio 38.- La reasignación por
nte la evaluación del expediente presentado por el interesado,

las distintas modalidades de
Supremo No 018-85-PCM, y el

interés personal, se realiza
que se efectuará teniendo en

De conformidad con la Ley No 27ss7, el Decreto Ley No 25762, modificado por
Ley No 26510, el Decreto Legislativo llo 276, sus,Reglamentos aprabada por /os Deci-etos Supremos
Nos' 018-85-90-PCM y 005-90-PCM, y los Decretos Supremos No 51-95-ED y 002-96-ED; Ley N"
31953, Presupuesto del Sector Público para el año fiscal 2024; R.M. No O63}-ZOZ4-ED y otras
normas conexas

SE RESUELVE:

ARTICULO PRIMERO. .
2025, a, German CENTON CONDORT con DNI
de trabajador de servicio, y con jornada laboral 40
consignado en la evaluación de su expediente, con

a los criterios delAñ.,35, 36 y 38 antes mencionado:

o por
Que, estando a lo actuado por el Especialista en Administración de Personal,

los Jefes del Área de Gestión Administrativa y Asesoría Legal de la Unidad de Gestión
Local EI Collao - llave, y;ucativa

REASIGNAR a partir del primero de enero del
No 44357718, personal administrativo en el cargo
hora cronológicas, categoría AE a quien se le ha
un puntaje de treinta y cinco (35) puntos:
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Código de Plaza
NIVEL EDUCATIVO

NSTITUCION EDUCATIVA

UGEL

NIVEL MODALIDAD

INSTITUCION EDUCATIVA

CODIGO DE LA PLAZA

MITIVO DE VACANTE

VIGENCIA

:1114114426P3
,:, EBR SECUNDARIA
: IES "JOSE MARíA ARGUEDAS'

: YUNGUYO

: EDUCACION tNlClAL

: lEl No 365- ILAVE
'.1140813117N7

:CESEDELIMITEDEEDADDEINCACUTIPAMAQUERADIoNICIO
: 01-O1-2025

. TRANSCRIBO A USfEI,
SU CONOCIMIENTO Y

ARTÍCULO SEGUNDO' - AFECTESE a la cadena presupuestal

respondiente de ácuerdo al Texto Único Ordinario del Clasificador de Gasto'

ARTíCULO TERCERO. - NOT¡FICAR la presente resolucién parles

interesadas para su conocimiento y fines pertinentes'

REGíSTRESE Y COMUNíQUE§E.

IIRIüADO ORIGII'IAL

Dro. NORKA BELINDA CCORITORO

DIRECTORA DE tA UNIDAD DE GESTION EDUCATIVA LOCAT

Et COLLAO
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